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Cor:::<?sponde al Centro la aprobaci6n del plan de estudios del

estudia~te, el cual hará además públicas las recomendaciones para

la matT1cula de cada asignatura.

I?,;; prL'cI's".Js de evaluación se regirán por la normativa propia de

la UPC .

..~;e ccns.i_d(~ran asignaturas prereguisitos para todas las demás, las

siguientes:

Física 1 (6 eréd.)

Inglés (4.5 eréd.)

Sistemas de representación 1 (4.5 erAd.)

Fur¡.jamentos de informática (7.5 erAd.)

Análisis 1 (1.5 erAd.)

Álgebra (4.5 eréd.)

F1sIca 11 (6 erAd.)

BOE núm. 125

Tecnolog1d electrónica (6 erAd.)

Teoría d8 circuitos 1 (6 erAd.)

Anhlisi~ 11 (7.5 erAd.)

Estadistica (6 eréd.)

Laboratorio de f1sica (Jeréd.)

Los estudiantes que se adapten a los nuevos pla~es de estudio, lo

harán de acuerdo con las condiciones que determine la Universi-

dad.

12114 RESOLUCION de 5 de mayo de 1994. de la UniversUiad
del País Vasco, por la Q"U8 se ord::na la publicación de la
autorización para impartir el título de Doctor en Náutica
y Transporte Marítimo

Promovido por la Universidad del País Vasco, ante el Consejo de Uni
versidades, exp.ediente para impartir estudios conducentes al título de
Doctor Náutica y Transporte Marítimo. al amparo del artículo 12.3 del
Real Decreto 185/1985, de 23 de enero, según quedó redactado por el
artículo primero del Real Decreto 537/1988, de 27 de mayo, la Comisión
Académica del Consejo de Universidades, en su sesión de 12 de abril de
1994, y previo informe de la Subcomisión de Evaluación (Enseñanzas Téc
nicas), acordó resolver favorablement<> la pe:'¡ción de la Universidad del
País Vasco para impartir el título de Doctor en Náutica y transporte
Marítimo.

Leioa, 5 de mayo de 1994.-EI Rector, .Juan Jüsé Goiriena de Gandarias
y Gandarias.

1211 5 RESOLUCJON de 5 de mnyo de WP4, de ü,! Universidad
del Pai~ Vasco, por la que se oropnn la publicación de la
autorizacirí1l. para imparti"r el at.ufo de Ductor en Radioe
lectrrinica Naval.

Promovido por la Uniwrsidad de del País Vasco, ante el Consejo de
Universidades, expediente para impartir estudios conducentes al título
de Doctor en Radioelectrónica Naval, al amparo del artículo 12.3 del Real
Decreto 185i1985, de 23 de enero, según quedó rt'dactado por el artículo
primero del Real Decreto 537/1988, rlc 27 df' mayo. lA Comisión Académica
del Consejo de Universidades, en :;l.l ~e;;kn de 12 de abril de 1994, y
previo informe de la Subcomisión de Evaluad{'J: (Enseñanzas Técnicas),
acordó resolver favorablemente la petición de la :jniversidad del País Vasco
para impartir el título de Uoctor en Radioelenrénica NavaL

Leioa, 5 de mayo de 1~l94_-g1 Rector, Juan J :)5é Goiriena de Gandarias
y Gandarias.

1211 6 RESOLUClON de 5 dR mayo dR 1994, dR la Universidad
del Paú Vasco, por la que se ordena la publicación de la
autorización para impartir el título de Doctor en Máquinas

Navales.

Promovido por la Universidad del País Vasco, ante el Consejo de Uni
versidades, expediente para impartir estudios conducentes al título de
Doctor en Máquinas Navales, al amparo del artículo 12.3 del Real Decreto
185j19H5, de 23 de enero, según quedó redactado por el artículo primero
del Real Decreto 537/1988, de 27 de mayo, la Comisión Académica del
Consejo de Universidades, en su sesión de 12 de abril de 1994, y prevía
informe de la Subcomisión de Evaluación (Enseñanzas Técnicas), acordó
resolver favorablemente la petición de la Universidad del País Vasco para
impartir el título de Dodor en Máquinas Navales.

Leioa, 5 de mayo de H)!)4.~El Rector, Juan José Goiriena de Gandarias

y Gandarias.

12117 RESOLUCION de 9 de mayo de /994, de la Universidad
de Gádiz, por in que se ordena la publicac'ión de la auto
rizacúÍ>l P'-Lrrt impartir el título de Doctor en Pedagogía.

Promovido por la UniverSIdad de Cádiz, ante el Consejo de Univer
sidades. expediente para irr-palt:r est~diosmnduc('ntes al título de Doctor
Ingeniero Industrial, al amparo (lf'l aI1:ículo 12_3 df'1 Real Decreto 185/1985,
de 23 de f'nero, segun qu.,-.dó Te<iactado por el artií:ulo primero del Real
Decreto 5:37! 19SR, de 27 de rnavo, la Comisión Académica del Consejo
de Universidades, en su sesión de }2 de abril di: 1994, Y previo -¡nforme
de la Subcomisión de Areas (h~ Conocimiento, acordó resolver favorable
mente la petición de la Lnivef5idad de Cádiz para impartir el título de
Doctor en Pedagogía.

Cádiz, 9 de mayo cl(> 1994,-I~:1 Rector, ,rosé Luis Romero Palanca.


